
En muchos países existe una discu-
sión importante sobre la conveniencia
de permitir la eutanasia y otras deci-
siones sobre el final de la vida que se
dan en el contexto de la atención mé-

dica. En este espacio voy a revisar los
avances legales que, en este sentido, se
han dado en dos países de América La-
tina: Colombia y México. 

Algunos avances en la regulación sobre la
eutanasia en América Latina: el caso de
Colombia y México      Asunción Álvarez del Río*

El artículo revisa las regulaciones en materia de eutanasia en dos países
de América Latina: Colombia y México. En el primer país, la Corte Cons-
titucional despenalizó la eutanasia activa en 1997, pero no ha habido
una ley que regule la práctica para contar con la claridad necesaria para
aplicarla. Actualmente se está revisando una iniciativa que podría resol-
ver ese problema. En el segundo país, México, existen dos leyes, una
de aplicación local para la capital y otra de aplicación federal, que regu-
lan el derecho de los pacientes terminales a suspender tratamientos y
recibir cuidados paliativos. 
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Regulations concerning euthanasia in two Latin American countries,
Colombia and Mexico, are examined. In 1997 the Colombian
Constitutional Court decriminalized active euthanasia, but it is needed a
law to regulate the practice. Nowadays it is under revision an initiative
that could solve the problem. In Mexico there are two laws, a local one
to the capital and a federal one, both of them regulating terminal
patients’ right to stop treatments and to receive palliative care. 
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La eutanasia en Colombia

En 1997, la Corte Constitucional de
este país despenalizó la eutanasia acti-
va al establecer que un paciente puede
recibir la ayuda de un médico para
morir cuando sufra de una enfermedad
terminal y esté en pleno uso de sus fa-
cultades mentales. Con esta decisión
se creó una causal de justificación al
homicidio piadoso que ya estaba con-
templado en el Código Penal al especi-
ficar las dos condiciones en que puede
permitirse causar la muerte del enfer-
mo: que éste exprese su voluntad de
morir y que sólo el médico pueda cau-
sar su muerte.1

En el mismo año de 1997, el Territo-
rio Norte de Australia fue el primer lu-
gar en el mundo en el cual se legalizó
la eutanasia (aunque la ley que la per-
mitía se derogó a los seis meses). En
Holanda se había despenalizado desde
1984 y no se legalizó hasta 2002.2 3 Co-
lombia fue el segundo país en despe-
nalizar la eutanasia en el mundo y el
primero en América.4 5

A pesar del importante paso dado
en Colombia con la despenalización
de la eutanasia, no ha habido clari-
dad y transparencia en la aplicación
de esta práctica por la falta de una
ley que la regule, como sí la hay en
Holanda, Bélgica y Luxemburgo, los
tres países en que se aplica de mane-
ra legal y abierta.6 Cuando exista
esta ley en Colombia, se podrá ha-
blar de legalización de la eutanasia.
Por ahora, no hay un registro de su
práctica ni existen criterios claros

que especifiquen bajo que condicio-
nes pueden solicitarla los pacientes y
realizarla los médicos. 

Llama la atención que en un país
predominantemente católico, como lo
es Colombia, se haya despenalizado la
eutanasia, pues para la Iglesia Católi-
ca, Dios es el único que puede decidir
el final de la vida. Por lo mismo, no es
extraño que los representantes de esta
iglesia mantengan una intensa campa-
ña para que la Corte Constitucional
anule su resolución y se prohíba nue-
vamente la eutanasia. 

Otros opositores son los especialis-
tas en cuidados paliativos, quienes ex-
presan su preocupación ante la
posibilidad de que se regule la aplica-
ción de la eutanasia sin que haya habi-
do ningún avance en el desarrollo de
los cuidados paliativos, como se en-
tendía que debía haberlo. Les parece
cuestionable que se ofrezca la solución
de la eutanasia a un paciente sin antes
haberle ofrecido toda la atención pa-
liativa necesaria.7

Desde 2005 se han presentado diver-
sas iniciativas para regular la eutana-
sia, las cuales no habían prosperado.
Pero actualmente está en revisión un
nuevo proyecto que ha sido aprobado y
debe ser ratificado en el Congreso. De
esta forma se contará con una regla-
mentación que establezca con preci-
sión los criterios que deben cumplirse
para aplicar la eutanasia y las modifi-
caciones que deben hacerse al Código
Penal para garantizar que el médico
que actúe con el debido cuidado no
tenga responsabilidad penal alguna.8
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3. Avances en México

Desde hace algunos años, el tema de
la eutanasia se debate en el ámbito
académico y legal de nuestro país.
También ha ocupado la atención de la
sociedad cuando los medios han difun-
dido las iniciativas legislativas del país
o han comentado noticias del extranje-
ro en que una persona solicita la ayuda
médica para morir. Todo esto sensibi-
liza al público sobre la posibilidad de
encontrarse en situaciones en que la
muerte sea la mejor solución para po-
ner fin a un sufrimiento.

En 2004 aparecieron diferentes ini-
ciativas de ley que buscaban respaldar
los derechos de los enfermos termina-
les para rechazar tratamientos e incluí-
an la posibilidad de recibir la eutanasia
activa. Aunque no prosperaron, fueron
un antecedente importante para mante-
ner la atención en las necesidades de
los enfermos terminales. A principios
de 2007 surgieron nuevas iniciativas
sobre el tema. Una de ellas incluía la
opción de la eutanasia activa, pero fue
descartada. Entre los legisladores de
los diferentes partidos prevaleció la
idea de aprobar una ley en torno a la
cual pudiera haber consenso (lo cual
implicaba excluir la eutanasia activa) y
concentrarse en otras medidas menos
controvertidas que representaran un
beneficio para los enfermos.

Ley de Voluntad Anticipada para el DF
A principios de 2008 el esfuerzo de

los legisladores se materializó en la Ley
de Voluntad Anticipada para el DF. Tal
como indica en su primer artículo, esta

ley tiene por objeto establecer y regular
las normas, requisitos y formas de reali-
zación de la voluntad de cualquier per-
sona con capacidad de ejercicio,
respecto a la negativa a someterse a me-
dios, tratamientos y/o procedimientos
médicos que pretendan prolongar de
manera innecesaria su vida, protegiendo
en todo momento la dignidad de la per-
sona, cuando por razones médicas, for-
tuitas o de fuerza mayor, sea imposible
mantener su vida de manera natural.9

Esta ley es un primer paso para res-
paldar el derecho de los enfermos a re-
chazar tratamientos curativos cuando
padecen una enfermedad que no tiene
curación.10 Cabe reflexionar que no ten-
dría porqué ser necesario legislar para
que esto pueda hacerse. De acuerdo a la
buena práctica médica, no se justifican
intervenciones diagnósticas ni terapéu-
ticas cuando se consideran inútiles y no
van a aportar un beneficio al enfermo.
Pero la realidad es que es una práctica
común seguir dando tratamientos y pi-
diendo estudios que no benefician al pa-
ciente; en parte, para sentir que se sigue
haciendo algo por él, y en parte tam-
bién, por no aceptar la inevitabilidad de
la muerte. Así que es muy importante
que exista una ley que establezca con
toda claridad que el enfermo tiene dere-
cho a rechazar tratamientos inútiles y
que los médicos tienen la obligación de
respetar esa decisión.

Como puede apreciarse, el nombre
de la ley no alude precisamente a lo
que pretende regular. Ciertamente es
un defecto importante porque parece-
ría que los legisladores no compren-
dieron del todo que una cosa es
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respaldar la voluntad de un enfermo
que está conciente y competente para
expresar su voluntad de rechazar un
tratamiento y otra cosa es respaldar la
voluntad de una persona que estando o
no enferma previó la posibilidad de
llegar a encontrarse en una situación
de inconciencia o incompetencia y es-
tableció qué tratamientos querría reci-
bir y cuáles rechazar. Esta ley se
refiere a la primera situación, pero su
nombre haría pensar que se refiere a la
segunda. 

Y no es el único problema de esta
ley. Me parece cuestionable también el
hecho de que establezca que el docu-
mento debe firmarse ante notario11, que
incluya la obligación de reportar al Mi-
nisterio Público y que se utilice la pala-
bra “ortotanasia” que es prácticamente
inexistente en el lenguaje médico.12

Ley General de Salud en Materia de
Cuidados Paliativos
La Ley de Voluntad Anticipada para

el DF es de orden local y nada más
aplica en la capital del país, pero fue un
precedente importante para una ley de
orden federal que será aplicada en todo
el país y que toma un nombre mucho
más adecuado. Con ella se reforma y
adiciona la Ley General de Salud en
Materia de Cuidados Paliativos y se
crea el Título Octavo Bis denominado
De los Cuidados Paliativos a los En-
fermos en Situación Terminal.13 Esta
reforma ha sido aprobada y ha sido ela-
borado el reglamento para su aplica-
ción, pero aún no entra en vigencia.

En las dos leyes (la local y la federal)
se respalda la decisión del paciente de

suspender (o no dar) tratamientos con
la posible consecuencia de adelantar su
muerte. Esta decisión suele conocerse
como “eutanasia pasiva”,14 aunque
nuestros legisladores se han referido a
ella como “ortotanasia”. Las leyes tam-
bién contemplan que el paciente pueda
recibir medicamentos que disminuyan
su conciencia o aceleren su muerte
como parte de los cuidados paliativos
que deben proporcionársele. Lo que las
dos leyes prohíben explícitamente, es
la aplicación de medicamentos con la
intención primera de causar la muerte a
petición del paciente, lo que correspon-
de a una acción de eutanasia (activa). 

4. Comentarios finales

Resulta muy alentador que en Colom-
bia se estén dando los avances necesa-
rios para que la eutanasia sea una
opción que puedan elegir los pacientes
cuyo sufrimiento los lleva a considerar
la muerte como la mejor solución. Con
la reglamentación propuesta se busca
hacer transparente su aplicación y cui-
dar que se recurra a ella exclusivamente
en los casos en los que esté plenamente
justificada. Esto incluye haber agotado
otras posibilidades de alivio para el pa-
ciente a través de los cuidados paliati-
vos, porque se entiende que éstos y la
eutanasia no se oponen, sino que se
complementan.15 La eutanasia se consi-
dera como una última opción de ayuda
cuando los cuidados paliativos no tie-
nen más que ofrecer al paciente. 

En cuanto a México, no cabe duda
que las nuevas leyes para los enfermos
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terminales representan un avance im-
portante en el país. Cuando no puede
evitarse la muerte, es importante hacer
todo lo posible para que ésta llegue de
la mejor manera y los pacientes deben
tener el respaldo legal para decidir en
este sentido. Pero es deseable que estas
leyes se revisen para mejorar algunos
contenidos. Se requiere, por ejemplo,
más precisión para definir los trata-
mientos que pueden suspenderse y los
criterios para aplicar una sedación que
de antemano se sabe que producirá la
muerte. Todo esto para beneficio del
paciente y sus familiares, pero también
del médico que debe tener la tranquili-
dad de actuar conforme a la ley.

Por otro lado, se entiende que nues-
tros legisladores hayan decidido reali-
zar los cambios legales de manera
paulatina. Si en México llevamos tan
poco tiempo discutiendo abiertamente
las decisiones médicas sobre el final
de la vida, es comprensible que no se
apruebe la eutanasia de entrada, una
acción tan controvertida en la mayoría
de los países. Pero es deseable que se
deje abierta la puerta para considerarla
en el futuro pues sólo así se respaldará
la libertad de todos los enfermos.

En la mayoría de los casos, la suspen-
sión de tratamientos inútiles y los cuida-

dos paliativos serán suficientes para que
la gente muera en buenas condiciones,
pero en algunos casos el sufrimiento no
podrá aliviarse y habrá pacientes que
prefieran adelantar su muerte y requie-
ran la ayuda médica para hacerlo en las
mejores condiciones. Para tener una
buena muerte. A esas personas también
hay que garantizarles el derecho a deci-
dir. Es lo que se está buscando en Co-
lombia y debe buscarse en México. 

Desde luego, las leyes son importan-
tes para mejorar la atención médica de
los pacientes terminales y para garan-
tizar que las personas puedan elegir
sobre el final de su vida. Pero no son
suficientes. Se necesitan más cambios.
En primer lugar, un mayor desarrollo
de los cuidados paliativos. Pero tam-
bién cambios en nuestras actitudes
ante la muerte que nos permitan darle
un lugar y a hablar de esa realidad
(médico, paciente y familiares) cuan-
do se sabe que es inevitable. Sólo así
un enfermo podrá tomar decisiones
dentro del pequeño margen de movi-
miento que le deja su enfermedad.
Sólo así podrá decir cómo quiere vivir
el final de su vida hasta el grado de
elegir, si es el caso, no vivir. Sólo así
podrá respetarse, realmente, la volun-
tad a la cual se refieren estas leyes. 
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